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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO
25516 ORDEN de 10 de diciembre de lfJ74 por la que se

~le'Va-n el categoria primera las Delegaciones Pro
vinciales de Trabajo de Le Coruña, Navarra :v Po",.
tevedro.

Ilustrísimo señor:

La Ley Orgánica de las Delegaciones Provinciales de Traba
jo de 10 de noviembre de 1942 y el Decreto 799/1971, de 3 de
abril, Orgánico y Funcional de las Delegaciones de Trabajo,
contienen la clasiftcáción de las Delegaciones Provinciales en
cuatro OI\tegorías: Delegaci6n especial. de primera, de segunda
y de tercera.

El artiCUlo 2.2 del Decreto 799/1971, de 3 de abril. dispone que
la inclusión de cada Delegación en dichas categorías se esta~

blecerá por Orden ministeria,l.
El desa.rrollo econ6mico y social experimentado en los últimos

tiempos por determinadas provincias, con el consiguiente
aumento de población laboral y ~e cuestiones sociales que ello
implica, aconsejan a la Administraci6n dotarlas de servicios
funcionales adecuados a las actuales exigencias, por lo .cual
es oportuno variar la actual eIas-lficación de las respectivas
Delegaciones del Departamento.

En su virtud, obtenida la aprobación de la Presidencia del
Gobierno, a que se refiere el artículo 130.2 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo,'

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Las Delegaciones Provinciales de Trabaío de La
Coruña, Navarra. y Pontevedra se clasificarán en lo sucesivo,
a todos los efectos, en primera categoría.

Art. 2.0 La presente Orden entrará en vigor el dia 1 del mes
siguiente al de su publicación en" el ..Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. "
Madrid, 10 de diciembre de 1974.

:JE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario del Depart:~mento.

MINISTERIO DE. LA VIVIENDA
25517 .ORDEN de 10 de diciembre de 19"74 por la "que se

aprueba la norma tecnológica de la edificación
NTE-QTTI1974, ..Cubiertas: Tejados de tejas:..

ilustrísimo señor:

En ~plicación del Decreto 356S/11:l72 de 23 de diciembre (~Bo
latín Oficial del EstaJo.. del 15 d¿ enero de 1973), a pro-

------
Orden de 9 de di' b

a la Empresa :x:iip~e ~e l
A
914 POIr la qUe se conceden

, • ."', os benefJc1o,s 'fiscales

puesla de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación y previo informe del Ministerio de Indus
tria y del Conseío Superior de la Vivienda, este Ministerio
ha resueIto:

Artículo LO Se aprueba provisionalmente la norma tocnoló~

gica de la edificación, que figura como anexo de la presente
Orden, NTE-QTT/1974.

Art. 2,° La norma NTE-QTT/1974 regula las actuaciones de
Diseño, Cálculo, Construcción. Control y Mantenimiento y se
encuentra comprendic.a en el anexo de la c!asificaóón sistemá
tica bajo los epigrafes de -Cubiertas: Tejados de tejas...

ArL 3.0 La presente norma entrará en vigor a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado,. y podra ser uti~

lizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con
excepción de lo establecido en sus articulos octavo y décímo.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contf:.dos a par
tir de la publicación de la presente Orden en el ..Boletín Oficial
del Esta.do~, sin perjuicio de la entrada en vigor que en el ar
tículo anterior se señala y al objeto de dar cumplimiento a lo
establecido en el articulo quinto del Decreto 3565/1972, las pe'r
sanas que lo crean conveniente y especialmente aquellas que
tengan debidamente asignada la responsabilidad de la plani
ficación o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas
con la orma que por esta Orden .se aprueba, podrán dirigirse
a la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi·
ficadón (Subdirección General de Tecnología de la Edificación,
Sección de Normalizaci6n). seii~ando las sugerencias u obser
vaciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o apJjca~

ción de .ia norma.

Art. 5.° 1. Consideradas. en su caso, las sugerencias remi
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación.
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cación propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinen
tes a la norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha de
publicación de la presente Orden sin que hubiera 'sido modifica
da la norma en la forma establecida en el párrafo 'anterior, se
entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos los
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluídos los de los
artículos octavo y décimo,

Art, 6,0 Quedan cierogadas las disposicion~F vigentes que se
opongan a lo dIspuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, lO de diciembre de 1974.

RODRlGUEZ MIGUEL

nmo, Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.

M d -'d~ --- " ""'U<t1 ..··rT-O-vTrrl;mrU8"-~rns-(le-
m~~~ ~rl la qute se seft.ala fecha para el levanta
fincas afect:~a:C;os ~revla~ a la ocupaci6n de las
término municipal d~ A~~ge~s~ue se citan en el
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1. Ambito de aplicación

2. Información previa

De proyecto

Geográfica

Sísmica

Ordenanzas

3. Criterio de diseño
Nieve

Viento

Circulación de agua

Cobertura de edificios con tejas cerámicas o de cemento sob're pl~nos de cLi·
bierta formados por tableros o forjados con inclinación no_.menor de 15° ni,'
superior a 6 0, en los que la r.ropia teja pmporci.:Jna la estanquidad,· .
Comprende también la form¿¡clón de pendienteco.ntableros sopretab!quillos.

Planta del edificio, indicando situaclónde aleros; limalesas,limah'oyas, cur.;~
breras. canalones, bajantes, el~mentos sobresalientes y jU':!tas estructurales;

Coordenadas geográficas del emplazamiento del edificio.

Grado slsmlco del emplazamiento del edificio segÚn NTE·ECS: Estruetur~S.
Cargas Sls.micas.

'Material de cobertura aceptado en el lugar de ubicación del ed¡ncio,

En lonas en las Que se prevean grandes y oeriódica:~ aCLln1u!aciones de nieve.
no son recomendables pendientes bajas de faldones con tejas, salvo que se
prevea impermeabilización del soporte.

En zonas de fuertes vientos es recomendable proteger .la .primera.hilada de
alero con resaltos o petos, en éstos últimos será necesari9 dlspC)rie-r gárgolas'
o rebosaderos.

El camino de las aguas no quedar", interceptil.do por param,entos ci elementos
salientes; para evitarlo se dará a !a cubierta las pendientes necesarias.

Ventilación

Aislamiento térmico

Barrera de vapor

Grado higrQmétrico

Acceso a cubierta

I (47) t N

En faldo:les en los que 5e prevea la acumulación de obstrUCCiones con).o hojas
secas, papeles o tierri1 se elegirán 155 tejas (:urVitS con la mayor dImensión
posible en cola.

El aire estancado entre tableros y forjados, ~e ccmtlricará con el exterior en
el vuelo de alero, er'l hastiales, a través de chimeneas de ventilación o por el
propio faldón con tejas especiales seqLln QTT·24
La superfIcIe de ventílacion serct de 1/1000 de in c;ue prcsen-ta la cubier-:a en
planta.

CUtlflGO la rarlPa:::ónde pendientes se realice con tableros sob"n:;: tabiql;illos1

bastara l:tilizar i¡~s especificaciones QTT-27 con QTT·29 O QTT-30.

En lecales inzuficientemente ventilados, Ctl\J8 actividad pueda proporcionar
gréli'l cantkle.d-de vapor d€; egue, se proleg",r¿ e! teche del local en contacto
con 1<; cubíerta, con tina superficie E;stanca al vi'!¡1or.

En edificios ubicéicJO$ en 20n% climbticas con humedad ¡hedía relativa anual
superior al 70 ':¡Ó, ¡::;odran recibirse :os 1abiQuí!fos \j tdbicc,nes con mortero M-40,
deducido dela Norma MV·201,

Cuando los aleros están situados a una altura, desde el tem::.no. superior a
5 m, se dispofic;r<'in 3cce.,os fáciles a los faldones, preferentemente de"de
lona común o de pP.:::o, cemo aZoh~i.i, cuerpo saliente, buhucJa, claraboya.
Cada acc'?So cubrirá. un radio de acción no mak10r de 20 m.

enu b9.024.~53:69¡A:24
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QTT·ll Faldón de
teja curva
.S.TIpo

QTT.12 Fald6n de
teja plana
recibida con
mortero ·S.
TIpo

QTT·13 Faldón de
teja plana
clavada .S.
Tipo

QTT-14 Alero de le
já curva. TI
po

QTT-15 Alero de le
ja plana. Ti·
po

QTT.16 Limalesa de
teja cUrva.
Tipo.

QTT·17 Limalesa de
teja plana.
Tipo.

QTT·18 Limahoya.

QTT.19 Cumbrera
de leja cur
va. Tipo

QTT-20 Cumbrera
do leja pla
na. TIpo

QTT-21 Encuenlro
de faldón
con po.ra
menlo.

QfT-22 Bordo libre
do leja curo
va. TIpo

QTT'23 Borde libre
de loja pla
na, Tipo

QU·24 Teja de ven
tilación e o
locada.Tipo

QTT.25 Gancho de
servicio co..
locado

QTT.26 Canalón vis
to ·0

~
"""Y

~
·~V

e

:>

En faldones con Inclinaciones comprendidas entre 15° y 22.&,

En faldones con inclinaciones comprendidas entre 23" JJ 45°,

En faldones con inclinaciones comprendidas entre 23° y 60° ºcuando el edifi·
cioesté ubicado en lona de fuertes vientos o con grado sísmico sLlperior a 7
según NTE-ECS: Estructuras. CtHgas Sísmicas,

En el borde horizontal inferior de los faldones de teja curYa~

En el borde horizontal inferior dé los faldones de teja plana.

.En la Unen inclinada del encuentro entre dos fa'ldones de teja curva cuando el
ángulo que forman éstos ~s convexo respecto al exterior.

'En la !rnea indinada de encuentro entre dos faldones de teja plana ·:uar:rj'o el
ángulo que forman éstos es convexo respecto al exterior. -

En la Hnea de encuentro de dos faldones cuando el ángulo Que forman éstos
es cóncavo respecto al exterior.

En la /fnea horizontal más elevé!da de encuentro de dos falcfones de tejé!. cu(va.

En la Hnea horizontal más elevada de encuentro de dos faldones de teja pla~a.

Para la protección de la ¡rnea de encue,¡fró de faldqn con paramento. El ca.
mino de las agua,s no quedará interceptado por dicho pa(aniento.

Como remate lateral de faldones de teja curva en hastiales.

.Como remate latera! de faldones de teja plana en hastialé$.

Para la ventilación de la cubierta por el faldón.
Se colqcará una por cada 10 m2 de cubierta en planta bl en la zona medía del
faldón.

Para andar en ellos los elementos d~ sujeci611 de Tos operarios que habajan
en la cOnstrucción d.e la cubierta 0. en su reparación.
:Se colocar,§n en la cumbrera, en los extremos de ésta y con separación no
mayor de 2 m entre gancho'S de servicio.

Para recoqida de las aguas del fald6n en el borde áe! alerci.
la pendiente no será menor dell % bl los tramos de desagüe no serán me·
},jores de 20 m..
No se colocarán en zonas en que se prevea acumulaci6n de nleye,.cuando s~
permita que las·aguas vierlan'directamente al exterior,'
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QTT-27 Formación
de pendien
te .con tabi..
quilloa ali
gerados -A·
B·C·E·L

QTT-28 Tabicón ali
gerado -A.B.
e

QTT-29 T.blero con
placas ali
geradas.Ti
po

QTT-30 Tablero de
rasilla

QTT-31 Acabado del
tablero' con [2]mortero 31

Q1T·32 Acabado del
tablero con ~. hormigón .."-J

QTT·33 Fijación de
rastrales GJcon mortero 33

QTT-34 Fijación de [TIrastreles
con clavos 3'

de acero
templado

Para obtene, las pendientes de lbS faldones sobre forjados planos. la altura
máxima de c3da tsbiquillo no suoerará los 4 m.

Cuando las pendientes de los faidones se realicen con tabiquíllos aligerados.
se dispondrá tabicón aligerado bajo las limas, cumbreras, bordes libres l:l en
las juntas estructurales se dispondrán dos, uno a cada lado de la junta.

Sobre tabiquitlos o sobre elementos resistentes elluivalentes con separación
entre ejes de 500 mm y superficie de apoyo con ancho n0menor de 40 mm
Los tableros no podrtln estar sometidos, pCjf su cara ~nferiorl fi presión da
viento ni por su cara superior a una carga total fnayor de 160 kgfm~.

Sobre tabiQuillos o sobre elementos resistentes equivalentes Con separación
entre ejes no mayor deBOD mm y superficie de apoyo con -ancho no m~no-r

de 40 mm.
Los tableros no podrán estar sometidos, por $U c.:tra inferior, a presión de
viento. Para cargas totales en su cara superior ma].jores de 160 kg/m\ será
necesario aproximar los tabjquillos o elementos equivalentes.

Terminación del tablero cuando el material de cobertura o los rastre!es en
que se apo!,p se reeloan con mortero o se vavn a disp:>nGr una capa de yeso.

Terminación del tablero, cuando los rasireles en los que se apGU3 el material
de cobertura se fijen con clavos de acero ternpi,:dJ.

Cuando el matcdal de cobertura V8IJfl clcl'iado en tablas o listonéS.
Sobre capa de mortero u hormlpón,

Cuando el méltcrial de cobertura va!.l~ c¡,\'iDdo f,,)-frd]t¿¡s o ,li'3tünF~2,

Sobre capa de hormigón coo reSistencia cura,,::teristlca;):. 12G k;J!c¡r¡~ U e·spt)·
sor ~ 3D mm. .

CDU (19,024.153:691.424
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4. Planos de obra
QTT-Plantas

QTT-Secciones

QTT-Detalles

Ci/SiS

Se represenlMán por su srnbolo los elementos de la cubierta.
los canalones se Aumeraran y se señalarán los puntos ele c!esi'\.g(je,
divisorias de agua V sentído de evacuación. Se acompañará una
relación numerada de los canalones expresando el valor numérico
dado a sus parámetros.
Se representarán tantas secciones como sean necesarias para la
definición eJe la cubierta,

Se representarán gráficamente todos los detaiics de eiem(:n~los
para los cual<3S no se haya adoptado o no existe especificación NrE.

Escala

HOO

1:100

1;20
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5. Esquemas
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Planta de cubierta
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Planta de formación de pendientes
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1974

3

QTT

1. Determinación .de{ sola·'
po vertical S.

El solapo vertical mlnimo S. en mm, para las tejas curvas O planas que no po..
sean "encaje superior. ~e determinara en la Tabla 1 en función da la inclinación'
o pendiente deIs cu.bierta yde la zona de vientos, tormentas U altitud topo·
tlráfica detern:ünada por el emplazamiento en- el Mapa 1.

1/

1"'"

Tabla 1 Inctinación 15° 16~' 1'1" 18· 19· 20· 2111 22" no 2411 ~25·

'W Pendiente % 26. 28 30 32 34 38 38 48 .42 44 ;;>48.
Inclinación ZCh8 ,. 150 .140 135 130 125 120 115 110 100 100 70

o Zona 2 ~ 150 145 140 135 130 125 120 110 100 70Pelldien!o
Zona 3 ~ ~ ~ 150 145 140 135 130 120 100 '70

'V
Solapo Yertic~! S mínimo en mm;~ Zonl\ 7 Sol~po S

7 Aumentar inclinación o pendiente.

-Cuando la teja pose'a encaje -superior, como la plana cerámica¡ se tomar:i S
con.stante e igual al que dé la teja.

lO
.c
lO

"..
liJ

'" 2. Sección del éanalón
"O
c

'".;:
;;
.!!!
",'

"O

o.¡:

Ji¡

'"'c
.~

El valor D, en cm, del canalón con sección circuTar, se delermina en la Tabla 2.
en función _de ia superficie d'3 la proyección horizontal de lfl cubierta qua

_vlerte a un mismo tramo de canalón, cornpr0ndido entre su bajante \J su divi·
soria de aguesyde la zona pluviométrica determinada por l~s coordenad.¡j,s
geográficas del -empla.zam.ienta en 6.1 Mapi12•

yt% Sección cJrcufar
+"-1-

CilSfB 1 ! (47) ! N J CDU 69.024.153 ;591.424
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, Mapa 2

'V Tabla 2
Zon.

pluviométrica

'V
~Superllcl~ ;> Seccl6n O

3. Aislamiento térmico

Mapa 3
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~ ¡'-Y'
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• ""1....
V

,;«•.... . _..•.•... _. -- "..
Zona pluviométrica X Y Z D

'Superficie en m! que 87 59 44 10
vierte .1 tramo 255 174 130 15

550 375 281 20
998 580 510 25

El espesor m1nimo E, en cm, de la capa de aislamiento térmico en faldones
con tabiquHlós, se determina en la. Tabla 3, en función de fa conductividad
térmica L del material aislante- y de la zona térmica determinada por las
coordenadas geográficas del emplazamiento en el Mapa 3.

'V Tabla 3
Conducl!vidad
térmica L

'V
~ Zona ~ Espesor E

térmica?

_
Ilenkcalhm.c

Zona térmica ~.~0,025 0,030

Zona A 4,0 5,0
Zona B 1,6 2,0

Esposar mínimo E en cm

0,035

6,0
2,3

0,040 0,045

6,5 7,5
2,6 f'O

4. Ejemplo
Doto> t rabia
faldón de cub.erta de 75;;~;n~~~naclónd;~ - ---, ~
220, reaht.adQ con tablero soblc l~blqulllos lJ
t:obertura con teja cuna 2
Metenal aIslante \,frmico
l:::=O.0S5 kcal lim "c
LocahdM1 Albacelll 3

Re'sultados

Zona 2
$;::::120 mm
ZOM X
D=10cm
Zona A
E =6cm (Continuará,)


